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PODER LEGISLATIVO FEDER AL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Cc. Secretarios de la 
Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11 -2-2495 
EXP. No. 8530 

Tenemos el agrado de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto 

que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, con número CD-LXIIHII-1P-332, aprobado en esta fecha por 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/gynl' 

Ciudad de México, a di~embre de 2017. 

Reynoso Sánchez 
Secretaria 



MINUTA 

PROYECTO DE 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XXIX y XXXII del artículo 20 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 20. - Son atribuciones del Consejo: 

l. a XXVIII .... 

XXIX. Promover el derecho a la no discriminación mediante campañas de difusión 
y divulgación. Adicionalmente, se promoverá la prevención y erradicación 
del discurso de odio, en coordinación con las instituciones públicas, el 
sector privado y las organizaciones de la sociedad civil; 

xxx. y XXXI. ... 

XXXII. Elaborar, difundir y promover que en los medios de comunicación se 
incorporen contenidos orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias 
y el discurso de odio; 

XXXIII. a LVI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo señalado 
en el presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 

--=--DE LA UNIÓN. Ciudad de México a 14 de diciembre de 2017. 

Dip. Arturo Santana Alfara 
Viceprepresidente 

Dip. 10 Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 
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